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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

SALA REGIONAL
CONFIRMA REPARTO
DE PLURINOMINALES

La Sala Regional Ciudadde Méxi-
CO del TribunalElectoral del Poder
Judicial de la Federación (TEPJF)
desechó 15 impugnaciones en

contra de laasignación de diputa-
ciones de plurinominalesal Con-

greso capitalino,yconfirmóel

acuerdo aprobadoporel instituto

electoraly luego ratificado por el
Tribunal Electoral local, quele

otorga alianza Morena, PTy
PVEM 43 curules que la dejan
unade lamayoría calificada.

En sesión pública, la presiden-
ta de la Sala Regional, Maria Gua-

dalupe Silva Rojas, precisó que
hubiera sido una "perversión"
muy fuerte al sistema de repre-

sentación proporcional no tomar

en cuenta el partido que sigló
para la asignación. Omar Diaz


